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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTO TRICIFRAGATA S.A.. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

TRICIFRAGATA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón GUAYAQUIL, 

el 27/Febrero/2012, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.12.166. 13 Marzo de 

2012. 

4. -DOMICILIO: Cantón PUERTO LÓPEZ, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL 

EN TRICIMOTOS A NIVEL LOCAL, SUJETÁNDOSE A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

Portoviejo, 13 de Marzo del 2012. 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F: 33940 
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MOPICO MACIÓMAL OE POMRITO. 

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO SUCURSAL EN CHONE 

AVISO DE REMATE 
Pongo en conocimiento del público que en providencia dictada el 29 de febrero del 2012.- las 14h15, por el señor, 
Juez Delegado de coactiva del Banco Nacional de Fomento, sucursal en Chone, dentro del Juicio coactivo No 

043/2007, que se sigue para la recuperación del crédito No5.68,33.3.0/07, se ha dispuesto el REMATE. del bien 
inmueble embargado señalándose para el efecto el día JUEVES DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
acto que se llevará a cabo desde tas 13H00 hasta las 17+H00, en el Juzgado de Coactivas del Banco Nacional de 
Fomento Sucursal en Chone, ubicado en las calles Bolívar y Atahualpa 

CARACTERISTICAS DEL BIEN A REMATARSE: 
UBICADO: En el Sitio Estero las Garzas-Rlo Pacho; 
PARROQUIA Y CANTON: Flavio Alfaro; 

SUPERFICIE: Los dos cuerpos de terreno suman una cabida de: SETENTA Y DOS PUNTO DIECISEIS 
HECTAREAS DE TERRENO, de topografía ondulada y conformada de la siguiente manera: treinta hectáreas 
de pastizales; cuarenta hectáreas de incultos, montaña y rastrojos, Dos punto dieciséis hectáreas de cultivos de 

cacao-fru . 
LINDEROS PRIMER LOTE. 
Norte: Estero las Garzas; 
Sur Etadio Vite punta divisora al medio; 
Este Miguel Rodolfo Valdes; 

te: herederos Valdes. 
LINDEROS SEGUNDO LOTE: 
Norte Estero las Garzas; 
Sur: Punta divisora de las aguas de Rio Pacho y Estero las Garzas; 
Este. Estero Molinos; 
Oeste" Sergio Chica. 
CONSTRUCCIONES: 
En el predio indicado existen una casa estructura y piso de madera, paredes de caña y techo de zinc de 42 m2. 
VIAS DE ACCESO: Carretero Estable Chone-Quito hasta Zapallo 32 km, luego vía hasta la Cantera 4 km y al 
predio camino de verano 12Km. 

AVALUO: terrenos.- 
30 has. De pasto a razón de  $600,00, cha: $ 18.000,00 
40 has. De Incultos a razón de $ 400,00 e! ha. $ 16.000, 
2 16 has De Cultivos a razón de $ 800,00 c/ ha. $ 1.728,00 
Una casa de madera de 42 m2 $ . 

TOTAL. USD.$ 36 528,00 

El valor total del avalúo del inmueble descrito asciende a la suma de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán las posturas que cubran al menos las dos terceras partes del valor del avaluó; al 
contado o a plazos. Se preferirán las ofertas de contado, de presentarse posturas a plazo el oferente determinará 
el plazo de pago que no podrá exceder de 8 años. Se acompañará el diez por ciento de! valor de la oferta en dinero 
efectivo o cheque certificado a la orden del Juez Delegado de Coactiva del Banco Nacional De Fomento Sucursal 
en Chone Se aclara que el remate del inmueble antes descrito se lo hará como cuerpo cierto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artt 1773 del Código Cimi De conformidad al Art 457 reformado del código de Procedimiento 
Civil, inciso segundo, los postores deberán de ser calificados con 15 días de anticipación a ta realización del 

Remate, en base a la solvencia económica y experiencia en el negocio, Ti tos gastos que se ocasionaren 

para la transferencia de dominto de dicho inmueble serán de cuenta del adjudicatario, con excepción de aqueltos 

que por expreso mandato legal deban ser pagados por el coactivado. Informes en la Secretaría del Juzgado de 
Coactivas del Banco Nacional de Fomento, Sucursal en Chone, ubicado en las calles Bolivar y Atahualpa Esquina. 
TELEFONO: 052-896456 
Particular que pongo en conocimiento del público para los fines consiguientes. 

Sandra Bravo Solórzano 
SECRETARÍA AD-HOC 

7108     
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JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE CHONE-MANAS! 

Dra. Fanny Dolores Alcivar Solórzano, Secretaria en- 

cargada del Juzgado Cantonal Décimo Primero de lo 
Civil y Mercantil de Chone, en pleno ejercicio de mis 
funciones y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inicial procedo elaborar el presente extracto 
CITACIÓN JUDICIAL 

Trámite N* 292-2011 Especial (Inventario) 

ACTORA. María Irlanda Bravo Bravo viuda de Zam- 
brano 
DEFENSOR. Dr René de la Torre Alcivar DEMANDA- 
DO Bienes de Tito Fabián Zambrano Rodríguez 
CUANTÍA. Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA. Abg. Betsy Farias Macias 
A los herederos presuntos y desconocidos del señor 

TITO FABIÁN ZAMBRANO RODRÍGUEZ, se les hace 
saber lo siguiente: 
OBJETO DE LA DEMANDA: La señora Maria Irlanda 
Bravo Bi iuda de Zamb ustif 4 
    

to de su cónyuge Tito Fabián Zambrano Rodriguez con 
la respectiva partida de defunción, con quien procreó 
una hija a la fecha menor de edad, par lo tanto solicita 
se declare abierta la sucesión de los bienes dejados 
por su difunto cónyuge, como también se la nombre 
un curador a su hija, además, indica le es imposible 
determinar la individualidad o residencia de los here- 
deros presuntos y desconocidos del señor Tito Fabián 
Zambrano Rodríguez, sean citados por la prensa 
Esta demanda de inventario se la acepta al trámite 
especial y en mérito al juramento prestado por la ac- 

cionante en ta demanda ratificado mediante su reco- 
nocimiento de firma y rúbrica la señora Jueza dispone 
se cite a los herederos presuntos y desconocidos del 
señor Tito Fabián Zambrano Rodriguez por la prensa 
en unos de los diarios de amplia circulación provincial, 
conforme lo prevé el artículo 82 del Código de Proce- 
dimiento Civil, advirtiéndole a los citados la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial para sus notifica- 
ciones en esta ciudad, dentro de los 20 dias 

posteriores a la tercera y última publicación, para que 
hagan valer sus derechos, en caso de no hacerlo se 
tos declarará en rebeldia 
Lo que llevo a sus conocimientos para los fines de ley 
Chone, 19 de enero del 2012 

APERTURA DE SUCESION 
AUTO DE ADMISIÓN Mediante sorteo correspondien- 

te de la presente demanda, se radicó la competencia 

en este Juzgado Décimo Primero de lo Cwil y Mercan- 

til de Chone-Manabi, donde la Jueza encargada del 

despacho abogada Betsy Farias Macías dictó auto de 

admisión con fecha 12 de enero del 2012, alas 14H49 

aceptando al trámite especial la demanda de inventa- 
rio presentada por la señora Marta Irlanda Bravo Bravo 

Vda. de Zambrano, declarado abierta la sucesión de 
los bienes dejados por el señor Tito Fabián Zambra- 
no Rodriguez, desde la fecha de su fallecimiento, con 
Intervención de los herederos conocidos, presuntos y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTO TRICIFRAGATA S.A.. 

a
 

La compañia COMPANÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

TRICIFRAGATA SA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón GUAYAQUIL, 

el 27/Febrero/2012, fue aprobada por la Superintendencia de 

Companias, mediante Resolución SC DIC P 12.166. 13 Marzo de 

2012 

  
1 -DOMICILIO Canton PUERTO LÓPEZ, provincia de MANABI 

2 - CAPITAL. Suscrito US$ 1 000,00 Número de Acciones 1000 

Valor US$ 1,00 

3 OBJETO. El objeto de la compania es LA COMPANÍA SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL 

EN TRICIMOTOS A NIVEL LOCAL. SUJETANDOSE A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL TRANSPORTE ; 

TERRESTRE. TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL | 

| | Portoviejo, 13 de Marzo del 2012 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE PORTOVIEJO 

E 33940 
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JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO SUCURSAL EN CHONE 

AVISO DE REMATE 
Pongo en conocimiento del publico que en providencia du tad 10) 24de febrero del 20214 TAR TO porel enor 

luez Delegado de coactiva del Banco Nacional de Fomento sucue aben Chone dento debuto coactiva No 

043/2007, que se aque para da tecuperación del credito Nob 9 33 30:07 0 hacdispuesto e LREMAJE Jebbin 

inmueble embargado señalándose parteletecto el dia JUEVES DOCE DE ABRIL DFL ANO DOS MIL DOCE, 
Roque se dllevara a cabo desde la 1AROO has tiras. 12HOO enel duzgado de Coactiva del Banco Nacional de 

Pame ao ars Men O bote ubicado en das cafes Bohvoar y Ata pa 

CARACTERISTICAS DEL BIEN A REMATARSE 

UBICADO: Encebio Estero las Garzas Ro Pacho 

PARROQUIA Y CANTON Flo Alfaro 

UPEREICIE Los dos cuerpos de terteno sotana cabida de SENTADOS PUNTO DILCISE TS 
HECTAREAS DECTEPRENO le topogiata andaba y ontormad de ba riente manera tema hectareas 
e pastizales. patenta hectareas de metltos mordar y todrajes Da onto diecer he Lares de cultivos ade 

  

cacao rutales 
LINDEROS PRIMER LOT 

Norte Estero da Oz at. 

Sut Pladio Vite puota divisora al medio 

Este Miguel Rodolto Valdes 

De de herederos Valdes 

LINDEROS SEGUNDO LO 

Norte E tereclas Garza 

Sut Punta divisota de las ago e Pho Pacho y Estero Ls bars 
Bate batero Molinos 

este Sergio boba 

CONS TRUC CIONE 

Parel predio indicado osrlen ada casacestiidtura y piso de madera paredes. de cama y techo de zine de 42 m2 
HAS DEACOESO dorrtolero Estable € hone Quito hasta Zapallo 32 km luego vr hastada Cantera 4 kt y al 

predio carruno de yerado Lo Km 

AVALUO terrenos 

$0 has De pasto arazonde. $600.00 ¿ha 

AWhas De imollos arizon de. SADO 000 Na 

¿bh De Cultivos arizon de $ RDO VO «¿ha 

Una vde mader ade 42m, $ 

$ 18 00000 

$ 16 000 00 
$ 172800 

800 00 

ROYAL USD $ Ab Roo 

Elovalor total del avalúo dolo mmaeble adesento asciende ada suma de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Pos batas del PRIMER 

SEÑALAMIENTO <e aceptaranddas postoras que cubrao almenos das dos terceras partes del valor del avaluo al 

contado a plazos. Ge pretenraro fas ofertas de contado. de presentare posters plazo ebolerente determitidr a 
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efes Mya beque cortita ado adaicorden del Juez Delegado de Co rtiva es Bam o Nara De omento cabal 

Co terre adar a gae ero matado immueble antes desert elo har coma e perieno fe ondorad doo 
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Remato on hase lar salven eCObO Mc y experien esp el nego Dados dos gastes que 0 OL ASIOn ven 
paraban te rencia de domimo de dicho inmueble serra de cuenta deb adjodióatana corres copan de aquello 
que por expreso mandato legal deban ser pagado+ por el coactivado. Informes en da Secretaria del Juzgado de 
Lodo del Bano Nacion al de bomento. Sucursalen Chone ubicado en las calles Bola ar y Atabudlp a Es quin a 

MOLE RONO 06 húb4abh 

Partir que pogo en oaacabieolo del publico parados Ímes cobsiquientes 

Sandra Bravo Solorzano 

SECRETARIA AD HOC     
  

  

  ¿den 

  

R DELE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO Civil Y 

MERCANTIL DE CHONE MANABI 

Dre anay Dolores Alowvar dor zan becretaridor 

cargada del Juzgado Cantoral Decimo Pomer de 
av Mercantdode E haae en pleno a queries ade pá 

hunciones y ca cumplimiento lo de puestocen eloaub 
moral procedo fabor Eptr ente odiracto 

CITACION JUDICIAL 

Hromite No 3 LOL E portal tiva atados 
ACTORA Maior lelaada Brava Bravo yd de am 

brano 

DEPENSOR fa Rene dela Torre Ajeivar DEMANDA 

DO. Bienes de ito abran amabrano Rodraguez 

CUANTÍA Indeterminada 
YO ZDEAA SALSA Abg Ber yan Macia: 
Alo, heredero presotta y desconocidos delcruor 
PIPO PARIAN CAMBRANO RO DEdeo JE ZO de ba 

abetla yquieole 
OBJETO DE LA DEMANDA La señor Mata bianida 

Bravo Bravo vida de Zambrane justifica ebfaliecinaen 
tode so roanyuge Tito Pabiao Zambrano Rodrques cot 

Larespectiva partida de defunción coo quien pros reo 

ana ba ada fecha menor de edad porto tanto set rta 

se dechire abierta la sucesion de los bienes dejado 
por su difunto conyage como tambien se de nombe 

un curador a su ha además dica le es impo bite 

determinar Ja candivaiduabidad o tesidenecia de lo. bes 

deros presuntos y desconecidos del senor Tito Ebo 
Zambrano Rodaquez sean citados por la prensa 

Esta demanda de toventano se la acepta alt mmade 

especial y ea menta al juratrento prestado por Ly 

donante en la demanda ratificado mediante su eco 

nocimiento de firma y tubrica la señora Jueza dispove 

se cite ados herederos presuntos y desconocidos del 

senor Tio Pabian Zambrano Rodriquez por la prensa 

encunos dedos diarios de amplia crculación provine 

conforme lo preve ebarticaulo 82 del Codigo de Proce 

dimiento Civ advirbendole ados citados la obligacion 

que bene de sebalat casalla qudicial para sus notifica 

dones en ostaciudad dente de das 20 dr4s 

posteriores ada tercera y albina prblic ación pora que 

hagato water cts dere hos otr ato de ao hacerle 
loodeclarara ot rebeldes 
Lo que Meyer uc onaria otas parada boro hb, 
Chone 19 ener 01 

APERTURA DF SUCESION 
AUTO DICADMAIS HON Mestiaote odo carp apro rd 
edo Da procvente demanda radica Dapper 
exento higado Derimo Premiere dedo div y Moron 

Udo Chone Manabi donde Lo huez venom da de 
despacho abogada Betsy Panas Macias dicto ato de 
admision con fechar Lo de enero do bLO LE ab LA 
icoptando al tramite especial demanda de inventa 
ua presentada por liver Manadriand a Bravo Bravo 
Yda de Zambrano. dectirado alerta la eicesior de 
lo. reves dejado porel ener Tito Patito Zambra 
no Kodaqguez desde Ja fochade so Húlecamiento 1on 
imtervención de do, herederos conocidos presuntos y 
desc onacidos y de pentos que Jas partes designen de


